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NOTIFICADO POR ESTADO No.71 DEL 30 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 Requiérese a los interesados, a fin de que en el término de 

3 días, procedan a dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso 

final del auto calendado el 29 de agosto de 2018, indicando para 

el efecto los nombres y direcciones de los herederos determinados 

del heredero LUIS HENRY QUIROGA CUBILLOS (q.e.p.d.). 

Comuníqueseles por el medio más expedito. 

   

NOTIFÍQUESE 
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